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cERRoco.o"ooo, X [J NOV 2016

vtsTos:
El Infotme r'egal No 267-2015-ALGOPI-MDCC, catra N. 35+11l2015-cAFA/supER\riso&Informe Técnico ¡o $9-2016/I-AvM/supERVIéIoNES-Gopi-MDCC, Informe No 76-2016/L[Q/GIDU/MDCC, Informe Técnico No 0086-2016-MAM-Gopi-MDcc, Informe N. 0057-2016-opl-MDCC' Infotme No 132-2076/LIQ/GrDU/MD99,C*N" 363-04/2016-CAFA/SUPERVISO& rnforme No344_2016_SGLMDCC, rnforme No 230-2016/LrQ/ciDU/lvD¿¿;¿;ñ. 36L_08/2016_CAFA/CONSULTORInforme No 412-20L6/LIQ/GIDU/MDCC, Informe N" 089-201é-I\{DcC/GppR/SGp, proveldo N. 238-2016-GAJ-MDCC, Informe Legal No O4I_2016-AúG_GAJ_MDCC; y
CONgIDEF¿ANDO:
Que, de conformidad con.lo- üspuesto por el ardculo 794ode la Constitución poütica del Estado, Iasmunicipüdades provinciales y distritales s-on los órganos de gobiemo local que gozart de autonomla poütica,económica y administrativa en los asuntos de su competencia-; autonornla que según el ardculo II del TltuloPrelimina¡ de la Ley ogánica de-Municipalidades Ley Ná 27g72,'nüca en ra facultad de ejercer ¿ctos de gobiemo,adminisuativos y de adminisgdól con suieción at orgegoni.rr¿ñ¿;;' ., .,,:Que, la segunda Disposición complementaria Transitotá d¡ h iey de cont¿aciones del Estado, Ley No30225, establece gue los ptocedimientos de selección iniciados antes de l" errLd" en vigencia de esa ley se rigen porlas normas ügentes al momento de su convocatoria;
Que, el numeral 11 del Anexo Único del Reglamento de la Ley de Contataciones del Estado, Decetosupremo N' 184-2008-8F,. modificado por el adculo í ¿a o".t io s;ü.;. N" 13g-2012-EF, define también alconsultor de obtas como la p.tto*-o".turd o juddica con no *"rros dá dos (2) años de experiencia especializada,gue prest¿ servicios altamente cüficados consistentes en la supervisión de obras;
Que, de acuerdo a.lo establecido por el ardculo 149 áel o..t"to s,.p."-o N' 1g,l-.200g-EF, Reglamento dela Ley de Contrataciones del Estado, conco-rdante con el segundo párrafo¿"iurt¡"oto 42 delaley de Contrataciones

j:i.3::11 l::t:.:^lqslativo No 7077, el conuato tieie vigencia desde el dta siguiente de Ja suscripción deloocumento que lo condene; culminado' en el caso de ejecución y consultoda de obñs, con la üquidación y pagorespectivo;

Que, el segundo, tercer y- cuarto pátrafo del ardculo 191, mod.ificado por el ardculo 1 del Decreto SupremoNo 138-2012-EF, del teglamento'bajo examen, precisan q.," 
"r, 

lo, casos distintos a los de adicionales de obras, septoduzcan va¡iaciones en el plazo de la ob¡a o vari¿ciones en el ritmo de ttabajo de la obra, autorizadas por laEntidad, y siemgrg que.impüquen .-"y:t-". prestacioaes en la supervisión que resulten inüspensables para eladecuado control de la obra, el rin¡lat de h dnddad puede autorizaias, bajo las mismas cond.iciorres del contratot"g':l y hasta por un rníximo del quince por ciento (1570) del mánto del contrato origin¿l de supervisión,
considerando para el cálculo todas las ptesaciones adicionies píeviamente autorizadas por este mismo supuesto, asícomo aguella que se requiere aprobar. Cuando dichas prestaciones superen el quince pot ciento (15./.), ; ;;;j;;
aprobación P.reüa.4 p€o de la contraloda General de h Repúbücu, t" q.r. dileu ircnunciane en un plazo nomayor de quince (15) üas hábiles, el mismo que se compua¡á desd'e q.r" l" Entid"i pr"r"nt" la documentación
sustentatori¿ cotespondiente, transcurddo el cual si¡ haberse emitido prónurrciamierrro, i", prestaciones adicionales
se.. considerarán aprobadas, sin pe{uicio del conuol postedor. En'los casos e' que se generen ptestaciones
adicionales en la ejecución de la obra, se apücaá pata la supervisión lo d.ispuesto eo los a¡dcriJs 174o y 175o, según
corresponda;

Que, el primer prárrafo del ardculo 774 delDecreto Supremo No 184-2008-EF, Reglamento dgh Leyld
Cont¡ataciones del Esado, 

:.statuye 
que p¿ua alca¡zar la finaliáad del contrato y me.tiante resolución ptevia,r s¡

Tid*.9:^ll Entidad podrá disponer la ejecución de prestaciones adicionales hasta por el llmite del veintiirnco por
ciento Q,o/o) del monto del conüato- o igpnal, pata b Cud debe¡á contar con la asignüón presupuestal necesaria; ,

Que, el cuarto párrafo del a¡dculo 175 del citado Reglamento de h ley de Óorrút".ionrs del Estado
prescribe que en virtud de. la- ampliación ototgada, la Entidadamp\aú el plazo de los conüatos d.irectamente
vincul¿dos al contrato pdncipal;

Que, el to*o"l +i'r ¿et ardculo 41 del Decreto Legislativo No 1017, Ley de Contrat¿ciones del Estado,
establece que excepcionalmente y previa sustentación pot 

"Lír." usuada de: b ;ontratación, la Eotidad puede
ordelar y pagar ditectamente la ejecución de prestaciones ad.icionales en caso de bienes y ,á"io. hasta por el.
veinticinco por ciento (25o/o) de su monto, siempre que sean indispensables pata alcanzat la finalidad del contrato; i.. , ,, .,

Que, la Dirección Técnico Normativa del organismo Supewisor de las Contrataciones del ert"¿o,:fi .l'
sub nume¡al 2.2.3 del numetal 2.2 de la opinión Ñ osz-zot¡7DTN, expresa que la Entidad podla aprobat

Mariano Melgar No 500 Urb. La Libertad - Cerro Colorado - Arequipa
Centra I Tef efón ica 054-382590 F ax: 054 -2547 7 6
Pagina Web: wwriv. mu nicerrocolorado. gob. pe - www. mdcc. gob. pe
E-mail : imagen@mun¡cerrocolorado.gob.pe



MUNICIPALIDAD DISTT{ITA.L

CEKR.O COU"OKADO
"CIJI\f A DEL SILL-AI("

{#$

directamente prestaciones adicionales en contratos de supervisión en tres supuestos: (i) cuando ordenaba la
eiecución de prestaciones adicionales que tuvieran su origen en el propio contrato de supenrisión - es decir gue,
considerando la naíxaleza accesoria de este cont¡¿to, era necesario ampüar su alcance pat4 controlar la totüdad dela obra.eiecutada por la Entidad - y que no deriva¡an de eventos gue afectaran la ejecución de la obm supervisada,
hasta el límite de veinticinco pot- ciinto (25Yo) del monto del contrato original de supewisión; (ü) cuando se
producían variaciones en el plazo de l¿ obra o variaciones en el ritmo de trabaj"o de la obra, en los casos distintos a
adicionales de obr¿, hasta el.llmite del quince por ciento (1570) del monto contrato original de supervisióq y (iii)
cuando se aptobaran prestaciones adicionales di obra, hasta el línite de veinticinco por Jento ¡z,s"tq aetmonto delconffáto otiginal de supewisión. Indicando, en ese sentido, que corresponde a cada Entjdad, estimando laicondicio¡es particulares del contrato de, supervisión, evaluar la aprobacióry pago de una ptestaJón aücional desupervisión, teniendo en considetación los diferentes supuestos áetallados, sus respectivos llmites y los reguisitos
para su aprobación;

9"1 :l Suplf¡o1 de Obra, Ing. Clemente Atüo Flores Alcáaar, medianre Carta N. 354-11/2015-CAFA/SUPERVISOR, solicita el tecánocimiento de pago adicional del serwicio de supewisión de la obra*Meioramiento 
y Ampüación de la Semafodaación y Señalieacián"Vial de las Vlas principales ai pistdto de Cero

Colorado - Provincia de Arequipa - Arequipa", 
"i h"b"rr" aprobado con Resolución de Alcaldfu N" 260-2014-

YPcc la Ampüación de Plazl 02 por treinta (30) dlas calendalo, su€tentada en lá aprobación del Adicional No 02
1"^t-._:9tL 91_1ención pot el monto ae s/. iz,á2t.31 ¡¡EINTIDós urr DoscIENTos 5ETENTA y uNo
S-9_N^3_14q119ryS), asl como del Deductivo VincdanL No 02 por et monto deS/ t07,587.78 (CIENTO SIETE
MTL QUTNTENTOS OCHENTA y STETE CONJs/100 SOre3¡;

. -9"::-- :L Jefe del -éu.ea de Supervisiones, mediante Informe Técnico N" ,{: ójs-t
2016/LAYM/SUPERVISIONES-GOPI-MDCC, es áe h opinión gue se otorgue el pago de la prestacióli'"aJá"¿
soücitada hasta pot el dieciséis punto 

_setenta y siete por ciento (76.67yo) á.1 *onio del contrato otiginal de

::P,:Tt1:r que eguivale a la suma de S/.21,1i5.00 (IEINTIIJN Ir¡n CmNfO NOVENTA y CrNco coN
00/100 soLES);

. Que, -la -o¡inión 
rcferida en el pfutafo precedente cuenta con la l:rtfrcactín del Jefe del .A¡ea de

üquidaciones de Obras, quien a ü¿vés del informe N" 472-2076/LIQ/GIDU/MDCC, asiente li aprobación de la
ptestación adicional de servicios peticionada por el consultor, alrründo que Ja misma 

",r"rrtu 
^"on la opinión

favorable de la Ofici¡a de Progamación e Inversiones mcdiante Informe Ntoosz-zoro-opl-MDcc, asl corno la
cobernra p¡esupuestal;

Que, asintiendo tácitamente con lo opinado por el átea téctúca, competente citada precedentemente, el
Gerente de obms Púbücas e Infraest¡uctu¡a, 

"otr 
Ptorr"ido N" 1911-2016-GopI:MDcc, peticitna se contjnúe con

el trámite de adenda al contrato de supervisión de la obra en ¡eferencia;
Que, con Informe N' 08-9-i016-MDCC/GPPR/SGP, el Suú Gererrte de presupuesto tomando en cuenta

l:":.!i:.id. pot elJefe del Area de üqüdaciones a través del Infotrne No 4t2-2076/lfÓ/CpU/fr¿DCC y por el
]._! _d:t Area de Supervisiones a través del Iaforme Técnico No 039-201ó/IAVM/SUPERVISIONES-COpI-
YP99 99ga disponibilidad presupuestal pot hasta S/. 21,195.00 ¡¡EINTiTJN ull cleNro ÑowNt¿ y
cINCo coN 00/100 soLES) patah amphación del contrato sub e*arnirre;

. Q,:, el supewisor de ob¡a está obügdo a ejecutar sus prestaciones de conformidad con lo establecido enel cont¡ato de supervisión, debiendo apreciat todas las modiácaciones contractuales aprobadas, tales como la
aprobación de ampüaciones de plazo y/o aücionales de obra;

Que, ea merito a lo exPuesto, a la normativa aplicable al caso y a las atdbuciones que dispone la I*y No
27972, I*y Orgánica de Municipalidades;

SE RESUELVE:

REGíSTRESE,
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